
8. NO NOS GUSTAN LAS MENTIRAS NI EL CORTA-PEGA

TASER Y EXTENSIBLES

El pasado día 8 de junio, hemos llamado la atención al sindicato JUPOL
en la Comisión de Seguridad y Salud, mientras hacían un intento de

apropiarse del logro de adquisición de Taser y extensibles. Hemos dado
datos concretos de licitaciones de adquisición, todos anteriores a entrar en

la Comisión:

 Extensibles: la memoria justificativa de la primera adquisición es de

junio de 2019.

 Táser: la licitación es de fecha 02-12-2019

Esto es, la primera reunión de la Comisión a la que acudieron (se constituyó

tras las elecciones al consejo hace cuatro años) nos informaron de dichas

adquisiciones. Aún no estaba JUPOL.



Con las pruebas en vuestras manos queda acreditado que JUPOL no ha
tenido nada que ver con la adquisición de Taser y extensibles, y

mientras, intentan decir que ha sido gracias a ellos.

PANTALONES DE VERANO E INVIERNO Y/O PRENDAS SUPLETORIAS (TÉRMICAS)

Situación similar ocurrió en la pasada reunión del Comité de Castilla y
León, donde hemos asistido a un nuevo intento de apropiación del trabajo

de los demás. Los representantes de JUPOL han alegado que gracias a

ellos se va a dotar de prendas térmicas supletorias, lejos de la realidad. Les
hemos indicado que en la primera reunión de la Comisión a la que
acudieron en 2019 (hace cuatro años), ya figura en acta que el SUP
reivindicaba pantalones de verano y de invierno. Como continuación y,

recordando el periodo de pandemia donde primaban otras reivindicaciones,

remitimos a la Comisión escrito reiterando dicha cuestión para la reunión de

junio de 2022, siendo la contestación la captura que se adjunta, donde nos
indicaban que se solicitase en cada Jefatura la evaluación de riesgos,
lo cual hicimos.



Posteriormente, hemos hecho acopio de las temperaturas de las
distintas provincias de España, máximas y mínimas, todos los meses
del año, pidiendo una evaluación de riesgos en todas las Jefaturas
Superiores. A dichos escritos no han contestado, tras ver quien era

competente para la evaluación (Órganos Territoriales o los Órgnanos

Centrales), que el Área de Coordinación y Prevención de Riesgos
Laborales (Central) ha concluido que las prendas que poseen los
funcionarios en la actualidad pueden no ser suficientes para proteger,
siendo el Servicio de Vestuario y Equipamiento Policial quien debe
permitir la petición de prendas térmicas y/supletorias (curiosamente
mismo termino utilizado en nuestros escritos, pantalones de verano e
invierno y prendas supletorias)





Esta fue nuestra campaña

Como se aprecia en la penúltima imagen, la respuesta fue remitida a
este sindicato, teniendo acceso a la misma el resto de organizaciones
sindicales.

Para más datos, en pregunta formulada por JUPOL en el mismo
escrito, se le remite a la contestación realizada al SUP, cuestión 22
(ver imagen pág. anterior).

La prevención de riesgos es un derecho del colectivo, y desde el SUP
no pretendemos ser los protagonistas, pero tampoco que otros vendan
el trabajo de los demás como suyo.

Los delegados de Prevención


